
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, el día de hoy compareció al despacho la 
señora  LIZA MARIA CANO GALLEGO identificada con cc 1.128.467.385, quien allego 
formato de citación para notificación personal enviado por el abogado de la parte actora, 
le aclaro que el togado solo remitió dicho formato, indicando que debía comparecer al 
despacho, cuando debió dar cumplimiento  a lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 
806 de 2020; a la señora se le aclaró que debieron enviarle la demanda y anexos, 
aclarándole que la notificaicón se entendería surtida trascurridos dos días hábiles del 
recibo de dichos documentos, dejó el correo electrónico; lo anterior para su 
conocimiento y fines  pertinentes; Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se dispone que por secretaria se 
remita a la señora LIZA MARIA CANO GALLEGO, al correo: lizmaca18@gmail.com   
la demanda y el  traslados, indicandole que la notificación que se entenderá surtida dos 
(02) días hábiles después de la entrega, luego se le corre traslado por veinte (20) días. 
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